
redactado dicho artículo como figura en el anexo de la presente
Orden.

Disposición Final: La presente Orden entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida a 29 de enero de 1999.

El Consejero de Agricultura y Comercio,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

A N E X O

ARTICULO. 4.º–La zona de producción de leche apta para la elabo-
ración del «Queso Ibores» estará constituida por los términos mu-
nicipales de la provincia de Cáceres que se relacionan a continua-
ción: Aldeacentenera, Aldea de Trujillo, Alía, Berzocana, Bohonal de
Ibor, Cabañas del Castillo, Campillo de Deleitosa, Cañamero, Carras-
calejo, Casas de Miravete, Castañar de Ibor, Conquista de la Sierra,
Deleitosa, Fresnedoso de Ibor, Garciaz, Garvín de la Jara, Guadalu-
pe, Herguijuela, Higuera, Jaraicejo, Logrosán, Madroñera, Mesas de
Ibor, Navalvillar de Ibor, Navatrasierra, Navezuelas, Peraleda de San
Román, Robledollano, Romangordo, Torrecilla de la Tiesa, Trujillo,
Valdecañas de Tajo, Valdelacasa de Tajo, Villar del Pedroso y Zorita. 

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 26 de enero de 1999, por la
que se establecen normas para la concesión
de ayudas en materia de consumo a las
Oficinas Municipales de Información al
Consumidor, en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

La Junta de Extremadura apoya y potencia decididamente la polí-
tica municipal de consumo efectuada por las Oficinas de Informa-
ción al Consumidor (OMIC).

Debido a la eficaz labor que las OMIC’S están desarrollando, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley de Gobierno y
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura

D I S P O N G O

PRIMERO

1.–Por la presente Orden se convoca públicamente a los Ayunta-

mientos radicados en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura que desarrollen programas de consumo a través de las
Oficinas Municipales de Información al Consumidor (OMIC) y que
pretendan financiación con cargo a los Presupuestos de la Comuni-
dad Autónoma para 1999.

La cuantía máxima destinada a este fin será la establecida en la
Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma para 1999.

Será condición indispensable para poder acogerse a la presente
convocatoria la previa inscripción de la OMIC en el Registro de la
Consejería de Bienestar Social. 

SEGUNDO

1.–Las cantidades que se concedan lo serán a fondo perdido, es-
tando en todo caso destinadas al fin para el que fueron otorga-
das.

2.–Las entidades perceptoras se comprometen a hacer público en
todas sus actividades las circunstancias de contar con la financia-
ción de la Consejería de Bienestar Social.

TERCERO

Los programas y actividades financiables son los que a continua-
ción se relacionan:

a) Gastos de personal de oficina. 
b) Gastos de formación y perfeccionamiento.

c) Programas de formación, educación e información en materia de
consumo, dirigido a la población.

d) Edición de publicaciones propias de la oficina.

CUARTO

Los Ayuntamientos con interés en la presente convocatoria presen-
tarán solicitud, de acuerdo con el modelo anexo a la presente or-
den, junto a los siguientes documentos:

a) Proyecto comprensivo de las actividades en materia de consumo
a desarrollar durante el año 1999.

b) Certificado del Secretario de la Corporación acreditativo de la
población de derecho del municipio.

c) Certificado del Secretario de la Corporación acreditativo del
acuerdo del Pleno de la misma por el que se aprueba el proyecto
de actividades y el presupuesto del Ayuntamiento en materia de
consumo. 
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QUINTO.

1.–El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días
desde la fecha de publicación de esta Orden.

2.–Las solicitudes y documentación se presentarán por duplicado
en los Servicios Centrales de la Consejería de Bienestar Social o en
los Servicios Territoriales de la misma, en los Centros de Atención
Administrativa, o bien remitidas a los mismos en cualquiera de las
formas previstas en la Ley de Régimen Jurídico de la Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.–Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos se requerirá al
solicitante para que en el plazo de veinte días, subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con la indicación de que, si
así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su petición, archi-
vándose sin más trámites, salvo causa justificada de imposibilidad.

SEXTO

La concesión de subvenciones será resuelta por el Titular de la
Consejería de Bienestar Social, a propuesta del Director General de
Salud Pública y Consumo, en el plazo de tres meses desde la pre-
sentación de la solicitud. Caso de que en dicho plazo no recayera
resolución expresa, se entenderá desestimada la misma.

SEPTIMO

A la firma de la Resolución por la que se concede la subvención
se transferirá el 100% de la misma, en el plazo de 15 días desde
su recepción deberá enviarse certificación del Interventor o del Se-

cretario acreditativa de que la entidad ha registrado en su conta-
billdad el ingreso de su importe con destino a la finalidad por la
que se concede la subvención.

OCTAVO

El incumplimiento por las entidades subvencionadas de las con-
diciones expresadas en esta norma o en las de superior rango,
así como la duplicidad de subvenciones, constituirá causa deter-
minante de revocación de la concedida por esta Consejería, de-
biendo procederse a su reintegro conforme a los trámites lega-
les establecidos. 

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA

Se faculta a la Secretaría General Técnica y a la Dirección General
de Salud Pública y Consumo para resolver cuantas incidencias pu-
dieran presentarse en la ejecución de la presente Orden.

SEGUNDA

La presente orden entrará en vigor el día de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 26 de enero de 1999.

El Consejero de Bienestar Social,
GUILLERMO FERNANDEZ VARA
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